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procedimientos por riesgo, desprotección familiar y adopción. ..................................................................252

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio consensuado entre la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos y la Comisión de la Mujer y Familia, por el cual se propone la Ley que modifica la Ley 29918, Ley que 
declara el 23 de septiembre de cada año como el Día Nacional contra la Trata de Personas, a fin de incorporar al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones de Vulnerables para dar cuenta al Congreso de la República sobre el cum-
plimiento de las políticas nacionales referidas a la trata de personas. Seguidamente, se acuerda la exoneración 
de la segunda votación del texto sustitutorio aprobado ...................................................................................... 252

• Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 106 votos a favor, ninguno en contra y sin 
abstenciones, el texto sustitutorio consensuado por las comisiones de Justicia y de la Mujer, que propone 
la Ley que modifica la Ley 29918, Ley que declara el 23 de septiembre de cada año como el Día Nacional 
contra la Trata de Personas, a fin de incorporar al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para 
dar cuenta al Congreso de la República sobre el cumplimiento de las políticas nacionales referidas a la 
trata de personas...........................................................................................................................................255

• Efectuada la votación, se acuerda exonerar de la segunda votación, por 108 votos a favor, ninguno en 
contra y sin abstenciones, el texto sustitutorio consensuado por las comisiones de Justicia y de la Mujer, 
que propone la Ley que modifica la Ley 29918, Ley que declara el 23 de septiembre de cada año como el 
Día Nacional contra la Trata de Personas, a fin de incorporar al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables para dar cuenta al Congreso de la República sobre el cumplimiento de las políticas nacionales 
referidas a la trata de personas....................................................................................................................257



Diario de los Debates Segunda legiSlatura ordinaria 2023 — tomo i   XII

Diario de los Debates Segunda legiSlatura ordinaria 2023 — tomo i

—Se aprueba la reconsideración de la votación por la cual se aprobó la cuestión previa para que pase a la Comi-
sión de Salud y Población el proyecto que propone garantizar la protección del embarazo, de la madre gestante, 
del niño por nacer y su entorno familiar (Proyecto 1520) .................................................................................. 257

• Efectuada la votación, se aprueba, por 67 votos a favor, 32 en contra y cinco abstenciones, la reconsideración 
de la votación por la cual se aprobó la cuestión previa para que el Proyecto 1520 pase a la Comisión de 
Salud y Población. ........................................................................................................................................258

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio, presentado por la presidenta de la Comisión de la Mu-
jer y Familia, que propone la Ley de protección del embarazo de la madre gestante, del niño por nacer y de su 
entorno familiar. Seguidamente, se acuerda la exoneración de la segunda votación del texto sustitutorio apro-
bado ........................................................................................................................................................................ 259

• Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 83 votos a favor, 18 en contra y siete abstenciones, 
el texto sustitutorio de la Comisión de la Mujer, que propone la Ley de  protección del embarazo de la madre 
gestante, del niño por nacer y de su entorno familiar. ................................................................................266

• Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 81 votos a favor, 17 en 
contra y seis abstenciones, el texto sustitutorio que propone la Ley de protección del embarazo 
de la madre gestante, del niño por nacer y de su entorno familiar.  ...........................................267

—Se aprueba la cuestión previa para que retorne a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social y, asimismo, pa-
se a la Comisión de Educación, Juventud y Deporte el proyecto que propone modificar la Ley 26772, a fin de eli-
minar barreras de acceso al empleo para egresados de las universidades, institutos y escuelas de educación su-
perior (Proyecto 2383) .......................................................................................................................................... 268

• Efectuada la votación, se aprueba, por 65 votos a favor, 29 votos en contra y ocho abstenciones, la cuestión 
previa para que el Proyecto de Ley 2383 retorne a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social y pase a la 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte. .............................................................................................273

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio, contenido en el dictamen en mayoría de la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social, que propone la Ley que modifica el Texto Único Ordenado del Decreto Legislati-
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